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Valledupar, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
 REF: Ejecución de Sentencia seguida por ARNOLDO CHINCHILLA ARENAS 
contra CONCRETOS ALPHA S.A.S. Radicado: 20001-31-05-004- 2016 – 00283. 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial precedente y en vista de que la anterior 
Liquidación Adicional del Crédito, presentada el 18 de mayo de 2022, no fue objetada, 
de conformidad con la regla tercera (3a) del artículo 446 del Código General del 
Proceso, este Despacho le imparte aprobación en todas sus partes. 
 
E. Potes  
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